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Legislación Nacional

	         Boletín Oficial  09/08/02 IMPORTACIONES Ley 25.626 - (PLN) - Prohíbese la importación de determinadas
mercaderías incluidas en la Nomenclatura Común del Mercosur e individualizadas y clasificadas en el Sistema Armonizado
de Designación y Codificación de Mercancías. Sancionada: Julio 17 de 2002Promulgada de Hecho: Agosto 8 de 2002El Senado y

Cámara de Diputadosde la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc.sancionan con fuerza deLeyARTICULO 1º - Prohíbese la

importación delas mercaderías individualizadas y clasificadas enel Sistema Armonizado de Designación y Codificaciónde

Mercancías, elaborado bajo los auspiciosdel Consenso de Cooperación Aduanero, firmadoen Bruselas, Reino de Bélgica, el 14 de

juliode 1983, y modificado por su Protocolo de Enmiendahecho en Bruselas el 24 de junio de 1986, y sus notas explicativas que

figuran en la NomenclaturaComún del Mercosur bajo N.C.M.4012.10.00 Neumáticos (llantas neumáticas) recauchutadosy

4012.20.00 Neumáticos (llantasneumáticas) usados.ARTICULO 2º - Comuníquese al Poder Ejecutivonacional.DADA EN LA
SALA DE SESIONES DEL CONGRESOARGENTINO, EN BUENOS AIRES, EL17 - JUL. - 2002.REGISTRADO BAJO
EL Nº 25.626EDUARDO O. CAMAÑO.  JUAN C. MAQUEDA. Eduardo D. Rollano. Juan C. Oyarzún
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